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VISTO:

El pedido de equivalencia de la materia "Estática Oráfica Aplicada" a-
probada en la Universidad Nacional de Córdoba y ESTABILIDAD 1 de la carrera
de Ingenieria Industrial formulado a fojas 72 por el alumno Jos~ Alfonso Pe-
ralta; teniendo en cuenta que el articulo 5° de la resolución nO 105-77 (fo-
jas 70/1) acuerda equivalencia parcial entre la asignatura aprobada en la U-
niversidad Nacional de Córdoba y "Estabilidad y Resistencia de Materiales" /
del plan 1974 de Ingeniería Industrial, condicionando la equiparación total
a la aprobación de la parte de "Resistencia de Materiales" del programa enton
ces vigente, que al aprobarse el plan 1977 de la carrera de Ingenieria Indus=
trial la materia "Estabilidad y Resistencia de Materiales" se desdobla en /
"Estabilidad 1" (Estática) y "Estabilidad n" (Resistencia de Materiales), c~
rrespondiendo, en consecuencia, acordar equivalencia de la primera materia; a
tento a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias Tecnológicas y en uso 7
de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACION&L DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno José Alfonso PERALTA equivalencia de la a-
signatura ESTABILIDAD 1 de la carrera de Ingeniería Industrial (Plan 1977),
por la materia "Estática Gráfica Aplicada" aprobada en la Facultad de Cien-
cias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba, se-
gún comprobante agregado a fojas l.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección
de razón y demás efectos.

para su toma
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